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MINISTERIO DE HACIENDA

6001 REAL DECRETO 494/1980, de 7 de marzo, por el 
que se regula el fraccionamiento del pago del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejer
cicio 1979.

En el momento en que comienza el plazo de ingreso del nue
vo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el Gobierno 
es consciente de las posibles dificultades de tesorería que a 
los contribuyentes se les puede originar en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, por lo que, reconociendo el clima 
de colaboración con la Hacienda Pública que ha caracterizado 
la conducta de los indicados contribuyentes desde el .comienzo 
del proceso de reforma, considera conveniente establecer un 
régimen de beneficio que permita el pago fraccionado del Im
puesto, posibilidad que aparece regulada en el artículo treinta 
y siete de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y 
ocho, de ocho de septiembre, por la que se rige este tributo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete 
de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Uno. Los sujetos pasivos por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas vendrán obligados, al 
tiempo de presentar su declaración, a practicar una declaración 
a cuenta, así como a ingresar su importe en el Tesoro en el 
mismo acto de su presentación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribu
yentes podrán optar por el régimen general de ingreso a que se 
refiere dicho párrafo o disfrutar del beneficio del pago frac
cionado de la cuota del Impuesto correspondiente al año mil 
novecientos setenta, y nueve, en la forma y condiciones señala
das en el apartado siguiente.

Dos. Podrán efectuar el ingreso de la cuota del indicado año 
en dos plazos, el primero, del sesenta por ciento del importe de 
ésta, en el momento de la presentación de la declaración en el 
plazo reglamentario, y el segundo, del cuarenta por ciento res
tante, antes del veinticinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

Para disfrutar del indicado fraccionamiento será necesario 
que ambos plazos se ingresen a través de Bancos, Cajas de 
Ahorro o Caja Postal de Ahorro y que la declaración e ingreso 
del primer plazo se efectúe dentro del período reglamentario.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto, que 
entrará en vigor a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro do Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6002 ORDEN de 31 de enero de 1980 por la que se ca
talogan como razas de fomento y de especial pro
tección a las caballares y asnales autóctonas y se 
extiende a las mismas la aplicación de estímulo 
para el fomento de razas ganaderas autóctonas.

Ilustrísimo señor:

La regresión de efectivos de las especies caballar y asnal es 
un proceso mundial que se inicia en la década de 1930. Dicha 
tendencia se ha registrado de forma manifiesta en los países 
europeos, máxime durante los dos últimos decenios, invocán
dose como motivación fundamental del proceso los avances pro
ducidos en la mecanización agrícola y militar.

En España el fenómeno regresivo de los efectivos caballares 
y asnales denota una gran pérdida de efectivos equinos du
rante el período 1955-1976, que, referido a los censos de yeguas 
y de asnas reproductoras, ha disminuido en el 53,3 por 100 y 
en el 71,1 por 100, respectivamente.

Al propio tiempo, y como consecuencia del cambio de signo 
en la utilización del caballo, se han producido evidentes mo
dificaciones en la composición racial de los censos, apreciándose 
como fenómeno generalizado un mayor atractivo para la cría 
de razas con aptitudes más señaladas para las diversas mani
festaciones del deporte hípico.

La evolución señalada hace necesaria la defensa y el fomen
to de los patrimonios raciales autóctonos de nuestro país, que 
por sus cualidades representan un caudal genético que es 
obligado mantener o promover, según los casos.

A tal fin, y como complemento a lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 30 de julio de 1979, por 
la que se establece el Catálogo Oficial de Razas de Ganado 
de España («Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto de 1979), 
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se catalogan como razas de fomento las caba
llares autóctonas: Pura Raza Española, Poney Gallega y As
turiana.

Segundo.—Las razas asnales Andaluza, Catalana y Zamora- 
na - Leonesa quedan catalogadas como razas de protección es
pecial.

Tercero.—Se consideran como razas integradas las siguien
tes: Pura Raza Arabe, Pura Sangre Inglesa, Anglo-Arabe, Arna- 
desa, Bretona, Percherona y Postier Bretona.

Cuarto.—1. Se extiende a las razas equinas, incluidas en 
los apartados primero y segundo de la presente disposición, la 
aplicación del estímulo establecido en la Orden de este Minis
terio sobre Fomento de las Razas Ganaderas Autóctonas de 31 
de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo).

2. Podrán acogerse a dicho estímulo los titulares de las 
explotaciones señaladas en el apartado tercero de la Orden 
de 31 de enero de 1979, sobre Fomento de Razas Ganaderas 
Autóctonas, así como aquéllos otros que mantengan o implan
ten en sus explotaciones agropecuarias al menos cuatro repro
ductoras de las razas catalogadas como de fomento o de pro
tección especial.

Quinto.—Se faculta a la Dirección General de la Producción 
Agraria para dictar las normas complementarias, para el mejor 
cumplimiento de lo que se dispone en la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

6003 RESOLUCION de la Dirección General de Tran
sacciones Exteriores por la que se dictan normas 
complementarias sobre domiciliación bancaria y 
reembolso del producto de las operaciones de ex
portación, referidas al régimen de comercio y 
procedimiento de tramitación previstos en el Real 
Decreto 2426/1979, de 14 de septiembre.

La presente Resolución tiene por objeto dictar normas com
plementarias del Real Decreto 2426/1979, de 14 de septiembre 
(en lo sucesivo Real Decreto), en lo que se refiere a domicilia
ción bancaria de las operaciones de exportación, reembolsos 
y control de los mismos, dando así cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 43.2 de aquél.

En su virtud se dispone lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales

Artículo 1.—1. La domiciliación bancaria de una operación 
de exportación consiste en la obligación del exportador de pre
sentar la correspondiente licencia de exportación a una de las 
Entidades que ejercen funciones delegadas en materia de Con
trol de Cambios (Entidades delegadas), elegida por él, la cual 
abrirá para cada operación de exportación un denominado 
«Expediente de domiciliación», al que se incorporarán cuantos 
documentos de carácter comercial, financiero o aduanero sean 
necesarios para conocer el desarrollo de la exportación domi
ciliada, todo ello con sujeción a las disposiciones de la presente 
Resolución.

2. La domiciliación bancaria deberá formalizarse previa
mente al despacho de las mercancías por la Aduana.

3. La Entidad delegada elegida por el exportador, en cuyas 
oficinas se abre el expediente de domiciliación, se denomina, 
a los efectos de la presente Resolución, «Entidad domiciliaria».

Art. 2.—l. Do conformidad con el artículo 41.1 del Real 
Decreto 2426/1979, quedan sometidas al régimen de domicilia
ción bancaria, previa al despacho de la mercancía por la 
Aduana:
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a) Las operaciones de exportación amparadas por licencia 
de exportación por operación cuando el plazo de pago indi
cado en la licencia sea superior a seis meses.

b) Las operaciones se exportación amparadas por licencia 
de exportación abierta, por licencia de exportación para opera
ciones especiales y las operaciones de exportación cuyo reem
bolso debe efectuarse en divisa no convertible procedente de 
cuenta de convenio bilateral de pagos, cualquiera que fuese 
el plazo de pago en los tres supuestos.

2. Todas las demás operaciones de exportación quedan 
excluidas del régimen de domiciliación bancaria. Igualmente 
quedan excluidas de este régimen aquéllas para las que la 
Dirección General de Exportación, en uso de la facultad que 
le atribuye el párrafo segundo-del artículo 3.1 del Real Decreto, 
suspenda la exigencia de licencia de exportación.

3. En los supuestos del párrafo anterior, el exportador úni
camente Vendrá obligado a presentar, una vez realizada la 
exportación y recibido su pago, la Declaración aduanera de 
exportación (DAE), acompañándola de los demás documen
tos justificativos de la exportación indicados en el articulo 40 
del Real Decreto para su toma de razón a efectos estadísticos 
y de control de los reembolsos.

La presentación se efectuará a una Entidad delegada, ele
gida por el exportador.

Art. 3.—1. Cuando una operación amparada en licencia de 
exportación por operación tenga un plazo de pago inferior a 
seis meses y pase, por una posterior ampliación del mismo, a 
tenerlo superior, se le aplicará el régimen de domiciliación 
regulado por esta Resolución, sé haya despachado o no la mer
cancía en el momento de conceder la ampliación del plazo 
de pago.

2. La obligación de domiciliación nace en el momento en 
que se haya aceptado por el Ministerio de Comercio y Turismo 
la ampliación del plazo de pago, debiendo entonces presentar 
el exportador a la Entidad delegada todos los documentos rela
tivos a la exportación.

Art. 4.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.3 del 
Real Decreto, la Dirección General de Transacciones Exterio
res (DGTE) admitirá un único cambio de domiciliación de 
una Entidad delegada a otra, previa solicitud del interesado, 
acompañada de la aceptación del cambio de domiciliación por 
la nueva Entidad.

El cambio de domiciliación, una vez aceptado por la DGTE, 
deberá efectuarse por el exportador antes de recibir el último 
cobro.

CAPITULO II

Normas que deberán observarse en todo supuesto 
de domiciliación bancaria

SECCION 1.» INICIACION DEL PROCEDIMIENTO Y APERTURA DEL 
EXPEDIENTE DE DOMICILIACION- BANCARIA

Art. 3.—1. El exportador presentará ante la Entidad dele
gada de su elección, y antes del despacho de la mercancía 
por la Aduana, los ejemplares «para el titular», «para el Ban
co» y «para la Aduana» (o Aduanas) de la licencia de expor
tación, debidamente autorizada por la Dirección General de 
Exportación.

2. La Entidad domiciliataria examinará los ejemplares pre
sentados para comprobar si están debidamente autorizados. Si 
estuviesen conformes, los anotará en un registro de domicilia- 
ciones, tomando como base el número de la propia licencia, 
que es el que figura en la correspondiente casilla del impreso.

3. Anotado el documento, la Entidad delegada estampará 
en todos los ejemplares del mismo un sello, que expresará:

— Denominación o razón social de la propia Entidad delegada.
— La mención «Domiciliación bancaria de exportación».
— La mención «Por delegación de la DGTE».
— Fecha.
4. La Entidad retendrá el ejemplar a ella destinado y de

volverá los restantes al exportador. La aduana no permitirá 
la salida de las mercancías que pretendan exportarse al am
paro de una licencia de exportación no diligenciada por una 
Entidad delegada si la operación está sujeta a domiciliación, 
salvo que la Dirección General de Exportación autorice el des
pacho telegráficamente. En este caso, el exportador presentará 
la licencia tan pronto como la obtenga.

Art. 6.—1. La Entidad domiciliataria abrirá para cada ope
ración de exportación un «Expediente bancario de domicilia
ción», que se iniciará con el ejemplar de la licencia por ella 
retenido y en el cual sé registrarán, y en su caso quedarán 
incorporados, los documentos que se enumeran en el articulo 7.

El expediente se identificará por el mismo número de la li
cencia de exportación.

2. La Entidad domiciliataria mantendrá por cada año na- ' 
tural los expedientes de domiciliación debidamente ordenados 
en una colección denominada «Expedientes en vigor».

SECCION 2.a TRAMITACION DEL EXPEDIENTE

1. Documentos que se deben presentar a la Entidad domicilia- 
taria para su inclusión y/o registro en el expediente.

Art. 7.—1. El exportador presentará á la Entidad domici
liataria para su inclusión y/o registro en el expediente los 
documentos siguientes, en el caso de que existan:

a) Ejemplar para el interesado de la DAE.
b) Facturas.
c) Ejemplar para el interesado de las rectificaciones de la 

licencia.
d) Los documentos comerciales relativos a las modificacio

nes sufridas por la exportación con posterioridad a la salida 
de la mercancía respecto a las condiciones de venta inicial
mente fijadas en los supuestos en que no se. requiere rectifi
cación de la licencia.

e) El documento expedido por la Aduana de entrada, que 
justifique la reimportación, total o parcial, de mercancías pre
viamente exportadas.

f) Los «ejemplares para el interesado» y «para la Aduana» 
de la licencia en poder del exportador si la venta no hubiera 
sido realizada.

2. Además de los enumerados en el párrafo anterior, el 
exportador deberá presentar cualesquiera otros documentos que 
reflejen hechos o actos relacionados con la operación de expor
tación domiciliada y que puedan incidir en la cancelación 
regular del expediente de domiciliación.

Art. 8. Requisitos de ' las facturas.—1. El exportador pre
sentará una copia de la factura o facturas comerciales que 
emita por razón del contrato que sirve de base a la exporta
ción o exportaciones domiciliadas.

2. En la factura se indicará necesariamente:
— Su número, que coincidirá con el consignado en el re

cuadro «Número de la factura comercial» de la DAE. Si 
se tratara de Una factura «pro-forma», deberá asignár
sela un número que habrá de coincidir con el que se 
atribuya posteriormente a la factura definitiva. Esta úl
tima también habrá de remitirse en su momento a la 
Entidad domiciliataria.

— El número de la licencia de exportación.
— El valor facturado que comprende la totalidad de las 

sumas debidas por el comprador extranjero en virtud del 
contrato comercial base de la operación y de la corres
pondiente licencia de exportación. En dicho valor, y for
mando parte del mismo, se incluirá el importe de las 
comisiones y otros gastos que por acuerdo entre el ex
portador y su cliente extranjero, y conforme a las indi
caciones de la licencia, deban ser pagados en el extran
jero por el comprador y deducidos por éste.

— Las condiciones de entrega de las mercancias, según 
resultan del contrato y consecuentemente de la licencia 
de exportación. En todo caso, habrán de ajustarse a lo 
establecido en el articulo 14 del Real Decreto.

— El exportador responsable del reembolso, que ha de coin
cidir con el indicado en la DAE y con el titular de 
la. correspondiente licencia de exportación.

— El nombre de la Entidad delegada por cuya mediación 
deberá el comprador extranjero realizar el pago.

Art. 9.—1. Todos los documentos a que se refiere el articulo 
anterior deberán ser presentados por el exportador dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de su fecha o al de su 
recepción cuando el documento proceda de persona distinta 
del exportador.

2. En todos los documentos deberá constar el número del 
expediente de domiciliación a que corresponden (coincidente 
con el- número de la licencia de exportación), así como el 
nombre, dirección y número del documento nacional de identi
dad o código de identificación fiscal del exportador.

3. Se presentará el documento original requerido y una 
copia del mismo.

2. Recepción y registro de los documentos presentados.

Art. 10.—1. La Entidad domiciliataria recibirá los documen
tos enumerados en el artículo 7, junto con sus copias, a me
dida que los vaya presentando el exportador, procediendo a 
comprobar si las copias coinciden con los originales y si éstos 
cumplen con los requisitos reseñados en los articulos prece
dentes. Si los documentos adolecieran do algún defecto, los 
devolverá al exportador para que proceda a subsanarlo.

2. Una vez completos y correctos los documentos presenta
dos, la Entidad sellará y devolverá los originales, incorporará 
las copias al expediente y registrará el documento en la forma 
que indicará la DGTE mediante Circular a las Entidades de
legadas que recogerá los aspectos procedimentales de la pre
sente Resolución.

Art. 11.—La Entidad domiciliataria examinará la colección 
de «expedientes en vigor» (artículo 6) para comprobar si los 
exportadores van cumpliendo las obligaciones impuestas en la 
presente Resolución, asi como las condiciones establecidas en



las respectivas licencias. En los expedientes en que se observe 
alguna irregularidad, la Entidad solicitará del exportador las 
aclaraciones pertinentes a efectos de su regularización. Si ésta 
no se lleva a cabo en el plazo de un mes, la Entidad domici- 
liataria lo comunicara a la DGTE, notificando asimismo al 
exportador tal comunicación.

Art. 12. En tanto la DGTE no reclame el expediente, la 
Entidad domiciliataria seguirá la tramitación del mismo, regis
trando cuantas incidencias se produzcan en relación con él. 
Una vez enviado a la DGTE, la Entidad domiciliataria enviará 
también toda la información y documentación que se produzca 
en relación con el mismo.

Art. 13. Las Entidades domiciliatarias vienen obligadas en 
todo caso a facilitar las comprobaciones y verificaciones que 
el Ministerio .de Comercio y Turismo considere conveniente 
efectuar, incluso en la propia oficina de la Entidad, al amparo 
de las disposiciones 3 y 6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 0 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15).

SECCION 3.» TERMINACION DEL EXPEDIENTE

Art. 14.—Recibido el último cobro referido a la exportación, 
la Entidad domiciliataria comprobará si con él se ha alcan
zado el importe que se deba reembolsar por aquella exporta
ción. Si así ocurre procederá a la cancelación y archivo del 
expediente. En otro caso procederá según se establece en el 
artículo 11.

CAPITULO III

Normas específicas para determinadas domiciliaciones

Art. 15.—Cuando se trate de exportaciones amparadas en 
«licencia de exportación para operaciones especiales» en las que 
el cobro se compense con la importación de mercancías extran
jeras, dentro de una operación de compensación autorizada 
por los servicios competentes del Ministerio de Comercio y 
Turismo/ y el titular de la licencia de exportación fuese el 
mismo que el de la o las licencias de importación, las corres
pondientes operaciones de importación deberán domiciliarse 
en la misma Entidad que se domicilian las de exportación.

Art. 16.—Cuando la exportación se realice como aportación 
de capital de un residente a una Empresa no residente, deberá 
presentarse a la Entidad domiciliataria, para que pueda pro
ceder a la apertura del expediente de domiciliación, el original 
—con copia— de la autorización o declaración administrativa 
de-la inversión, indicando, en otro caso, la norma legal espe
cífica que exima de éstas.

Art. 17.—Las exportaciones para las que existan aplaza
mientos de pago superiores a un año a contar del embarque 
o salida de las mercancías o de la fecha que señale la licencia 
se regirán por el procedimiento de créditos comerciales. Se 
exceptúan las exportaciones que supongan la existencia de un 
«crédito comprador», regulado por la Resolución de la D.G.T.E. 
de 16 de julio de 1974, desarrollada por la Circular 2/74, de 
17 de julio, de la DGTE (Circular número 93 del Banco de 
España).

CAPITULO IV

Reembolso de las exportaciones

SECCION 1.a OBLIGACION DE REEMBOLSO DEL EXPORTADOR

Art. 18.—Según el artículo 38 del Real Decreto, el exporta
dor está obligado a repatriar el producto de sus exportaciones 
en los plazos y según las modalidades pactadas y, en su caso, 
fijadas en la licencia.

Por producto de las exportaciones se entiende el importe 
facturado, más los gastos accesorios realizados con motivo de 
la operación, cuando éstos hayan sido anticipados por cuenta 
del comprador extranjero y no estén incluidos en el valor 
facturado,

Art. 19.—A los efectos del artículo anterior, el exportador 
queda obligado a lo siguiente:

1.a) Exigir, inmediatamente que se produzca el vencimien
to, el pago de las cantidades debidas por razón de la expor
tación. El pago deberá exigirse tanto del importador como, en 
su caso, de las personas accesoriamente obligadas.

A efectos de computar la fecha de vencimiento o exigibili- 
dad del pago, se estará a lo dispuesto en el artículo 18 del 
Real Decreto.

b) Si el pago no se ha efectuado dentro de los treinta días 
siguientes al vencimiento del plazo, a poner el hecho en cono
cimiento de la DGTE a través de la Entidad domiciliataria 
o directamente, según que la exportación esté o no domiciliada.

Si la exportación fuera con cargo a una licencia cuyo titular 
sea el INLE, se deberá acompañar además informe del propio 
Instituto.

c) Si el pago se efectuara en divisas^ a ordenar su liqui
dación a pesetas mediante su cesión a una Entidad delegada. 
La cesión de las divisas deberá hacerse dentro de los quince 
días siguientes al de su cobro.

2. Si el exportador hubiese recibido efectos mercantiles del 
comprador extranjero no podrá descontarlos o negociarlos con 
persona distinta de una Entidad delegada sin. autorización 
de la DGTE.

3. Cuando las exportaciones realizadas tengan su causa en 
contrato que no quede agotado con la entrega de las mercan
cías, por implicar además otras prestaciones del exportador no 
reflejadas en la licencia, la DGTE podrá autorizar que se 
disponga de las cantidades cobradas del importador de modo 
distinto al indicado en los números anteriores.

SECCION 2.a NORMAS PARA EFECTUAR LOS REEMBOLSOS SEGUN 
LA MODALIDAD DE COBRO ADOPTADA

2.1. Por Banco.

Art. 20.—1. La Entidad delegada receptora de un abono 
relacionado con una exportación deberá comunicarlo inmedia
tamente al beneficiario del mismo para que proporcione los 
datos y documentos justificativos de la exportación necesarios 
para la liquidación de las divisas, conforme al artículo 40 del 
Real Decreto y en especial el ejemplar para el interesado de 
la DAE, a que se debe imputar, a fin de que dicha Entidad 
lo consigne en la «comunicación de cobro» correspondiente.

Esta norma se aplicará a la totalidad de las exportaciones, 
tanto si tienen licencia como si están exentas de ella, de 
conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto. Es decir, 
habrá de constar, en todo caso, el número DAE en la «comu
nicación de cobro», no incluyéndose el de la licencia aunque 
ésta exista.

En la notificación al interesado, la Entidad delegada deberá 
hacer constar que el incumplimiento por el exportador de la 
obligación indicada dará lugar a su responsabilidad, de acuer
do con las normas de la Ley 40/1979, sobre régimen jurídico 
de control de cambios.

Si la Entidad receptora no fuera la domiciliataria de la 
operación, se atendrá a lo establecido en el artículo 22.

2. Por «Entidad receptora» se entiende:
a) Si el reembolso se efectúa en divisas, la Entidad dele

gada que reciba el ingreso de las mismas en la cuenta que 
mantenga con un corresponsal en el extranjero o la Entidad 
delegada que reciba del Banco de España la correspondiente 
liquidación a pesetas, en el supuesto de que el abono se reciba 
por mediación del mismo.

b) Si el reembolso se efectúa en pesetas por adeudo en 
cuenta extranjera de pesetas o en cuenta bancaria de pesetas 
Andorra, la Entidad delegada en cuyas oficinas esté abierta 
la cuenta en que se realizó el adeudo o la Entidad delegada 
que reciba el traspaso de pesetas del Banco de España, en el 
supuesto de que la cuenta estuviera abierta en éste.

Art. 21. Si el exportador beneficiario de un abono proceden
te del extranjero reclamara el mismo sin poner a disposición 
de la Entidad receptora la información requerida, ésta accederé 
a lo solicitado, reiterando al exportador la obligación definida 
en el número l del artículo anterior. Si transcurridos diez días, 
a contar de la disposición de los fondos, el exportador no ha 
cumplido dicha obligación, la Entidad delegada pondrá el hecho 
en conocimiento de la DGTE, a efectos de que se determinen 
las responsabilidades consiguientes.

Si el beneficiario retrasase en más de quince días, contados 
desde la notificación por la Entidad delegada de dicho abono, 
la reclamación del reembolso, la Entidad procederá de oficio 
a la liquidación a pesetas de la totalidad de las divisas cobra
das, sin que esta liquidación afecte a la obligación del exporta
dor establecida en el párrafo 1 del artículo anterior.

Art. 22. En el supuesto de una exportación domiciliada en 
Entidad distinta de la receptora, ésta, a instancia del exportador 
o de la Entidad domiciliataria. deberá traspasar inmediatamente 
a esta última las divisas recibidas o las pesetas, en el caso 
de que el pago se hubiese efectuado en esta moneda; salvo que 
la Entidad receptora hubiera celebrado con el exportador con
trato de compra a plazo de las divisas, en cuyo caso las liqui
dará a pesetas y facilitará a la Entidad domiciliataria los datos 
correspondientes para su registro en el expediente bancario de 
domiciliación.

En el supuesto de que la Entidad receptora hubiera efectuado 
la liquidación de las divisas, prevista en el artículo 21, traspa
sará a la domiciliataria el importe retenido de la liquidación a 
pesetas y le facilitará los datos de la primitiva cesión comuni
cada a la DGTE.

Art. 23. En el supuesto de que el expediente de domiciliación 
estuviera abierto a nombre de persona distinta del beneficiario 
del reembolso, éste indicará a la Entidad domiciliataria el nom
bre y dirección del titular de la exportación.

Art. 24. 1. Se consideran «anticipos a cuenta de futuras ex
portaciones» a justificar, las cantidades recibidas por operacio
nes de exportación todavía no realizadas, aunque basadas en un 
contrato comercial de exportación.



2. Los beneficíanos de «anticipos a cuenta de futuras ex
portaciones» deberán tener en todo momento a disposición de 
la DGTE el contrato comercial en que esté basada la exportación 
futura a la que se aplicará este anticipo y del cual remitirán 
una copia a la Entidad delegada que ha recibido el anticipo.

3. Si la operación de exportación es de las sometidas al re
quisito de la domiciliación, se aplicarán las correspondientes 
normas de la presente Resolución.

4. Dentro del plazo de seis meses, a contar de la recepción 
del anticipo, el beneficiario deberá haber realizado la exporta
ción presentando a la Entidad delegada la correspondiente docu
mentación justificativa de la misma.

5. Transcurrido el plazo sin que el beneficiario haya pre
sentado dicha documentación, la Entidad delegada lo pondrá en 
conocimiento de la DGTE, comunicándoselo así al beneficiario.

'6. La DGTE puede autorizar prórrogas del mencionado plazo 
de seis meses.

Art. 25. Las Entidades delegadas podrán descontar los efec
tos cifrados en divisas originados como consecuencia de expor
taciones.

En el momento del descuento de dichos efectos, las Entidades 
delegadas cederán al mercado los correspondientes importes en 
divisas, bien con cargo a una cuenta en divisas convertibles, o 
bien por redescuento cerca de un corresponsal extranjero. El 
descuento o redescuento de efectos podrá solamente efectuarse 
cuando estén cifrados en divisas convertibles, admitidas a coti
zación en el mercado español, según la modalidad del articu
lo 13 a), del Real Decreto.

2.2. Por giro postal internacional o por reembolso a través de 
los servicios de correos, de Rente o de Compañías maríti- 
mas o aéreas.

Art. 26. La repatriación del producto de las exportaciones 
podrá también realizarse por alguno de los procedimientos que 
se indican, en los casos y con los requisitos que para cada uno 
de ellos se detallan:

a) Por giro postal internacional: Para reembolsos del pro
ducto de las exportaciones cuyo país de destino admita, de 
conformidad con las normas de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, este procedimiento de transferencia de 
fondos.

Los reembolsos que se realicen por este procedimiento se 
justificarán mediante la entrega por el exportador a la Entidad 
domiciliataria, caso de que la exportación esté domiciliada, o 
a la DGTE, en otro caso, de los documentos que acrediten la 
salida de la mercancía y del original y una copia del resguardo 
del giro.

La Entidad domiciliataria, o, en su caso, la DGTE, devolverán 
al exportador el original del resguardo, diligenciado con un 
sello en el que se declare: «Documento que se entrega como 
justificante del reembolso de una exportación», conservando la 
copia del mismo.

b) Contra reembolso efectuado a través de los Servicios de 
Correos, de Renfe o de las Compañías de Transporte marítimas 
o aéreas, cuando la Dirección General de Exportación hubiese 
expresamente autorizado en la licencia la utilización de esté 
procedimiento de reembolso.

La justificación en estos casos se hará mediante los docu
mentos que acrediten la salida de la mercancía y del original 
y una fotocopia del talón o resguardo del reembolso efectuado.

expedido por los Servicios o Compañías a través de las cuales 
se hubiera realizado.

La Entidad domiciliataria actuará conforme a lo indicado en 
el apartado a) anterior.

2.3. Por medio de Embajadas.

Art. 27. Cuando la utilización de este procedimiento haya 
sido autorizada en la licencia por la Dirección General de Ex
portación, la justificación del reembolso se llevará a cabo si
guiendo el procedimiento señalado en el articulo anterior, sin 
más' que sustituir el resguardo del giro o talón del reembolso 
por el aviso de abono dirigido al beneficiario por los servicios 
competentes de la Embajada.

CAPITULO V

Pagos de los gastos accesorios a la exportación 
de mercancías

Art. 28. Los pagos de los gastos accesorios a la exportación 
de mercancías se regirán por las normas establecidas en la Or
den del Ministerio de Comercio y Turismo de 14 de septiembre 
de 1979 sobre liberalización exterior de operaciones invisibles 
corrientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada:

— La Resolución del Banco de España —IEME de 25 de no
viembre de 1970— por la que se dictan normas complementarias 
del Decreto 1559/1970, de 4 de junio, regulador del régimen de 
comercio y procedimiento de tramitación de las exportaciones.

— La Resolución del Banco de España de lo de septiembre 
de 1971 por la que se modifican algunas normas de la de 25 
de noviembre de 1970 antes citada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las operaciones de exportación amparadas por 
cualquier clase de licencia de exportación que estuviesen domi
ciliadas a la entrada en vigor de la presente Resolución conti
nuarán sujetas al régimen de domiciliación, aplicándose ínte
gramente las normas de esta Resolución.

Segunda.—Las operaciones de exportación amparadas en una 
licencia de exportación abierta autorizada con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Resolución seguirán exentas de la 
obligación de domiciliación. No obstante si alguna de ellas se 
hubieran domiciliado, tal domiciliación se regirá por las nor
mas de la presente Resolución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —La DGTE comunicará a las Entidades delegadas, 
mediante Circular, los detalles operativos que fuesen precisos 
como complemento de la presente Resolución.

Segunda.—La presente Resolución entrará en vigor el día 15 
de abril de 1980.

Madrid, 12 de marzo de 1980.—El Director general, Enrique 
Puig Rojas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
6004 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 

por la que se jubila por incapacidad física al Se
cretario de Juzgado de Distrito don Eduardo Cés
pedes Serrano.

Con esta fecha, y de conformidad con 61 informe emitido por 
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se declara jubi
lado, por incapacidad física a don Eduardo Céspedes Serrano, 
Secretario de] Juzgado de Distrito de Valdepeñas (Ciudad Real). 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1980.—-El Director general, Miguel 

Pastor López.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de íís Cuerpos de Función Asis

tencia! a la Administración de Justicia.

6005 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Avila, 
Colegio Notarial de Madrid, a don Virgilio de la 
Vega Benayas, Notario con residencia en dicha 
localidad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Proto
colos del Distrito Notarial de Avila, perteneciente a ese Colegio, 
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Regla
mento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y en el apartado a), número 2, 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desem
peñar el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del Dis
trito Notarial de Avila, Colegio Notarial de Madrid, a don Vir-


